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Ministerio de la Gobernaci6n 

Apruébase Acuerdo N 9 7 4 de la 
Municipalidad de Granada 

Reg. 3767 - B/U 978521 - ([200.00 

"N9 144 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente, lo 
dispuesto por la Municipalidad de Granada, 

Departamento de Granada, en Acuerdo N9 
74, que literalmente dice: 

"El Concejo Municipal de Granada, en uso 
de sus facultades que le confiere la Ley Or
gánica de Municipalidades y su Reglamen
to, y, 

Considerando: 

Que en virtud del Acuerdo N'? 74 del 14 
de Marzo de 1967, dictado por este Concejo, 
reformatorio del N9 44 del 19 de Octubre de 
1966, se otorgó una escritura ante los ofi
cios notariales del Doctor .Leonte Valle Ló
pez a las 3.50 p. m., del 29 de Marzo de 
1967, en la que el señor Síndico Municipal 
Dr. Luis Horacio García y el Dr. Eduardo 
Montiel. Argüello, ,en representación de la 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza, celebra
ron un contrato en el cual la Municipalidad 
de Granada, en una de sus cláusulas se obli
gó a prestar todas las facilidades posibles, 
derivadas de su autoridad, a fin de que la 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza, pueda 
efectuar el cobro del Impuesto de alumbra
do Público en esta ciudad, como delegataria 
de la Municipalidad en la prestación 'del ser
vicio y su cobro y que a ese efecto, se com
prometió a dictar el Decreto correspondien
te o ley de carácter Local facultando a di
cha Empresa para efectuar el corte de servi
cio 'a domicilio por falta de pago del Impues
to, en referencia y, 

e o ns id erando: 

Que tal medida es conveniente 'porque el 
corte de servicio ayudará sin duda alguna a 
que los propietarios de fincas urbanas de es
ta ciudad enteren el impuesto correspondien
te por el mismo servicio, 

Por Tanto: 

Decreta: 

Arto. 19 La "Empresa Nacional de Luz y 
Fuerza" queda facultada para efectuar cor
tes del servicio domiciliar en esta ciudad de 
Granada, a las personas que se encuentren 
en mora en el pago del impuesto de alum
brado público, sin intervención de ninguna 
autoridad judicial o de policía. 

Arto. 29-Para proceder al corte de servi
cio, la "Empresa Nacional de Luz y Fuerza", 
procederá con la sola nota qlie exprese que 
la persona afectada está en mora con la Te· 
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sorerfa Municipal en el pago del servicio de 
alumbrado público que le corresponde. 

Arto. 3<?-La Municipalidad pasará mcn· 
sualmente a la "Empresa Nacional ~e Luz y 

·Fuerza", una lista de las personas que resul
ten deudores morosos en el pago del servi
cio de alumbrado público . . - --) \. . 

. . Arto, .. 49~La Empresa Nacional de Luz y 
l=üerza, procederá a hacer cortes del servicio 
domicilil!lr, treinta días después de la fecha 

. en. que la Municipalidad pase el informe co
rrespondiente de sus deudores morosos en el 
pago del impuesto de alumbrado público 
previa notificación escrita en la forma acos- · 
tumbrada por la Empresa. 

Arto. 5<?-EI servicio no será reconectado 
por la Empresa Nacional de Luz y Fuerza', 
mientras no haya sido presentada solvencia 
municipal del interesadcr. 

Arto. 6<?-Elévese a la aprobación del Po-
. der Ejecutivo por medio del Ministerio de la 
Gobernación, el prcsen~ Decreto que co
menzará a regir desde la fecha de su publi
cación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Palacio Municipal de Granada, 
a las cuatro de la tarde del diecinueve de 
Agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 
E. Miranda N. - José Marenco. - Emilio 
Chamorro P. - José Rodolfo Marín, Srio". 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., treinta y ·uno de Agosto ~ mil 
novecientos seser;ita y ocho. -A. SOMOZA 
D. -Vicente Naves A., Ministro de la Gober
nación". 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Apruébase Convenio Cultural 
Entre Nicaragua 

y República Dominicana 
. ANASTASIO SOMOZA DEBAYLE, · 

Presidente de la República de Nicaragua, 
Por Cuanto: 

El dta 23 de Marzo de 1968 se suscribió 
en la ciudad de Santo Domingo, República 
Dominicana el CONVENIO CULTURAL EN
TRE LA REPUBLICA DE NICARAGUA Y LA 
REPUBLICA DOMINICANA, cuyo texto es el 
siguiente: 

"CONVENIO CULTURAL ENTRE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA Y LA 
REPUBLICA DOMINICANA. 

El Gobierno de la República de Nicara
gua y el Gobierno de la República Domini
cana. 

Deseosos de fomentar y facilitar el inter
cambio cultural y de afianzar las relaciones 
cordiales existentes entre sus respectivos 
países. 

Han resuelto celebrar un Convenio, para 
llevar a efecto los propósitos enunciados y 
para tal fin han nombrado sus respectivos 
Plenipotenciarios, a saber; 

El Gobierno de Nicaragua al Excelentísi
mo Señor Doctor Lorenzo Guerrero, Minis· 
tro de Relaciones Exteriores de la Repúbli· 
;a de Nicaragua; y 

El Gobierno de la República Dominicana 
al Excelentísimo Señor Doctor Fernando A. 
Amiama Tió, Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores de la República Dominica
na. 

Quienes después de haber exhibido sus 
Plenos Poderes que han sido encontrados su
ficientes y en debida forma, han convenido 
en los siguientes artículos: 

Artículo 1 
Las Partes Contratantes deciden favorecer 

las relaciones culturales, entre los dos paí
ses en sus aspectos literario, científico y téc
nico, mediante un activo intercambio de per· 
;onas, material educativo, cultural, artístico 
y técnico . 

Artículo 11 
Cada una de las Partes Contratantes faci

litará en su territorio la instalación y fun
cio~amiento de centros e instituciones cul· 
·urales, científicas, artísticas y técnicas que 
:a otra Parte desee establecer. 

Artículo 111 
Las Partes Contratantes procurarán fo. 

mentar la concesión de becas a los naciona· 
les que deseen seguir estudios e investiga· 
ciones en el otro país. Los estudiantes o pro· 
fesionales de uno y otro país que viajen con 
el objeto de realizar estudios y que acredi· 
ten debidamente esta co'ldición, podrán ob
tener "Visa de Cortesía", sin pago de im· 
puesto alguno. 

Artículo IV 
Las Partes Contratantes concederán igual 

trato que a los nacionales, sobre la protec· 
ción del derecho de autor de las obras li· 
terarias y artísticas, y procurarán unificar 
los procedimientos de los Derechos de Au· 
tor, elictando de común acuerdo las dispo
siciones adecuadas que permitan que el re· 
gistro que se haya hecho legalmente en uno 
de los dos pafses surta efecto inmediato en 
el otro sin más trámite. 

Artículo V 
Ambas Partes Contratantes facilitarán el 

intercambio bibliográfico, sin carácter co
mercial, de obras cinematográficas, musica
les, radiofónicas, de televisión y otras publi· 
caciones de carácter cultural, las cuales es· 
tarán exentas de derechos de aduanas y de 
toda clase de impuesto. 

Artículo VI 
Las Partes Contratantes prestarán en la 

medida de sus posibilidades, su ayuda a ar
tistas o grupos art¡sticos a fin de que pue
dan pres.entar conciertos, exposiciones, re
presentaciones teatrales y toda manifesta· 
ción artística destinada a dar a conocer me· 
jor sus respectivas culturas. 

Artículo VII 
Las Partes Contratantes harán esfuerzo 
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para impulsar el intercambio de competen
cias deportivas como valioso elemento para 

· la mutua comprensión de ambos pueblos. 
Artículo VIII 

La duración del presente Convenio será de 
dos años a contar de la fecha del canje de los 

, respectivos Instrumentos de Ratificación, y 
si al término no hubiere sido denunciado 
por ninguna de las Partes Contratantes, re
girá por otros dos años y así sucesivamente. 

Artículo IX 
El presente Convenio una vez denunciado 

por alguna de las Partes Contratantes, cesa
rá en sus efectos seis meses después de la 
notificación de la denuncia. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipo
tenciario, han firmado este Convenio, en dos 
ejemplares idénticos, en la ciudad de Santo 
Domingo, a los 23 días del mes de Marzo 
de 1968. 

Por el Gobierno de la República 
de Nicaragua: 
Lorenzo Guerrero, 
Ministro de Relaciones Exteriores 

Por el Gobierno de la República 
Dominicana: 

Fernando A. Amiama Tió, 
Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores". 

El día veinte de Mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho se dictó el siguiente Acuerdo: 

"N'I 9 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
PRIMERO: Aprobar el Convenio Cultural 

entre la República de Nicaragua y la .Repú
blica Dominicana, suscrito en la ciudad de 
Santo Domingo, el 23 de Marzo de 1968. 

SEGUNDO: Someter dicho Convenio a la 
aprobación del Honorable Congreso Nacio
nal. 

COMUNIQUESE: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veinte de Mayo de mil 
_novecientos sesenta y ocho. -A. SOMOZA 
D. -El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Por Cuanto: 
Et día veinticuatro de Julio de mil nove

cientos sesenta y ocho se dictó la siguiente 
Ley: 

" EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

S A B E D: 
QUE EL CONGRESO HA ORDENADO 

LO SIGUIENTE: 
RESOLUCION N'I 263 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA CAMARA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 
RESUELVEN: 

UNICO: Aprobar el Convenio Cultural en
tre la República de Nicaragua y la República 

Dominicana, suscrito en la ciudad de Santo 
Domingo, el 23 de Marzo de 1968. 

Esta Resolución deberá ser publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N., 5 de Ju
lio de 1968. 

ALEJANDRO FAJARDO RIVAS, 
D. Presidente 

IRMA GUERRERO CHAVARRIA 
D. Secretaria 

ALEJANDRO ROMERO CASTILLO 
D. Secretario 

AL PODER EJECUTIVO. - Cámara del Se
nado. Managua, D. N., 24 de Julio de 1968. 

CONSTANTINO MENDIETA R. 
S. P. 

GUSTAVO F. CHAVEZ 
s. s. 

RODOLFO ABAUNZA SAL! NAS 
s. s. 

POR TANTO, EJECUTESE. -Casa Presi
dencial. Managua, Distrito Nacional, veinti
cuatro de Julio de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 
Lorenzo Guerrero H. 

Por Cuanto: 
- El día veintisiete de Agosto de mil nove
cientos sesenta y ocho se dictó el siguiente 
uecreto: 

"N'I 10 

El Presidente de la República, 

DECRETA: 

PRIMERO: Ratificar el Convenio Cultu· 
ril entre la República de Nicaragua y la Re
pública Dominicana, suscrito en la ciudad de 
Santo Domingo, el 23 de Marzo de 1968. 

SEGUNDO: Expídase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser canjea
do con el respectivo Instrumento de Ratif;, 
cación del Gobierno de la República Domi
nicana. 

COMUNIQUESE: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacion!'I, veintisiete de Agos
to de mil novecientos sesenta y ocho. -A. 
SOMOZA D. -El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Lorenzo 
Guerrero". 

Por Tanto: 

Expido el presente Instrumento de Ratifi
cación firmado por Mí, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Señor Mi
nistro de Estado en el Despacho de Relacio
_nes Exteriores para ser canjeado con el res
pectivo Instrumento de Ratificación del Go
bierno de la República Dominicana. 
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Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los veintisiete días del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

f) A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 
f) Lorenzo Guerrero 

Cancélase Nombramiento de 
Vicecónsul Ad~Honorem en 

BOSTON.- EE. UU. 
"N9 43 

El Presidente de la República, 
Acuerda~ 

l'? Dar por cancelado el Acuerdo Ejecu
tivo N9 53 de fecha 20 de Septiembre de 
1967, por el cual se nombró al sei'íor Juan 
Bautista Sacasa Gómez, Vice-Cónsul Ad-Ho
norem de Nicaragua en Boston, Estado de 
Massachussets, Estados Unidos de América. 

2'? El presente Acuerdo Ejecutivo surte 
sus efectos a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, dos de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. "Año de la Efi· 
ciencia Agrícola y Ganadera". -El Presiden
te de la República, A. SOMOZA D. -El Mi
nistro de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Nómbrase Delegado de Migración 
en "El Espino" 

"N9 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al sei'íor Teniente Co-

ronel GN., don León Bermúdez Balladares, 
Delegado de Migración en la Frontera Norte 
"El Espino", Inciso N'? 051302000111038, 
con el sueldo mensual de Setecientos Córdo
bas Solamente ( ([ 700.00), que asigna el Pre
supue,sto General de Gastos vigente. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de 
Agosto del año en curso. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., diecinueve de Agosto de mil novecien
tos sesenta y ocho. -El Presidente de la Re
pública, A. SOMOZA D. -El Ministro de Es
tado en el Despacho de Relacionies Exteriores, 
Lorenzo Guerrero Gutiérrez" 

N ómbrase Inspector de Oficina 
Central de Migración 

y Extranjería 
"N9 48 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al señor Salvador To
ledo Vega; Inspector de la Oficina Central 

de Migración y Extranjería, con el sueldo 
mensual de Quinientos Córdobas Solamente 
( ([500.00), que asigna el Presupuesto Gene
ral de Gastos Vigente 05-13-02-00-P.-Con
trol de Migración 051302000111000. -Suel
dos del Personal Permanente -- Inciso N"' 
051302000111014. 

Segundo:- El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de 
Septiembre del año en curso. ' 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., tres de Septiembre de mil novecien
sesenta y ocho. -El Presidente de la Repú
blica, A. SOMOZA D. -El Ministro de Esta
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Lorenzo Guerrero Gutiérrez". 

Ministerio de Hacienda v. 
Crédito Público 

Refórmase Párrafo 29 del Arto. 1V 
del Decreto Ejecutivo N9 24 en 

Ramo de Hacienda y C. P. 
DECRETO N'? 18 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Que se proyecta vender al público cajeti

llas de cigarrillos de diferentes valores, de 
los que están en expendio actualmente, para 
1as marcas "Viceroy" y "Praditos", que sali
rán al mercado. 

Considerando: 
Que como consecuencia de lo expuesto, 

es necesario proveer los timbres del color 
c::>rrespondiente, que indique el valor a co-
1)rar por ellos, 

P·or Tanto: 
Decreta: 

Ar¡o. 19-Se reforma el párrafo segundo o 
jltimo del Arto. 19 del Decreto Ejecutivo N9 
;4 .en el Ramo de Hacienda y Crédito Públi
:o de 13 de Noviembre de 1967 (La Ga
:c¡a N'? 280 de Diciembre 8, 1967) que refor
mó el Decreto N'? 6 de 13 de Marzo de 1965 
(La Gaceta N9 64 de Marzo 18, 1965) res
pecto a la lista de los colores que se deben 
usar, conforme el impuesto de consumo a 
pagar por las cajetillas de cigarrillos, el que 
>e leerá así: 

a) Si el precio de detalle es de . . (i: 2 .75 
el timbre será de color rojo 
obscuro. 

c) Si el precio de detalle es de . 2.00 
el timbre será de color azul. 

c) Si el precio de detalll? es de . 2.00 
el timbre será· de c;olor oro. 

d) Si el precio de detalle es de . . 1.50 
el timbre será de color rojo ba-
jo y/o gris. 

e) Si el precio de detalle es de . . 1.25 
el timbre será de color morado. 
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f) 

g) 

Si el precio de detalle es de . . 
el timbre será de color café, 
y/o amarillo. 
Si el precio de detalle es de . . 
el timbre será de color verde. 

1.05 

0.75 

Arto. 29 Este Decreto regirá desde su pu
blicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis
trito Nacional, treinta de Agosto de mil no
vecientos sesenta y ocho. -( f) A. SOMO
ZA, Presidente de la República. -(f) Gusta
vo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P.". 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor del Señor 
· Jorge Israel Silva 

Tribunal de Cuentas de la República de 
Nicaragua. Sala de Examen. Managua, Dis
trito Nacional, cuatro de Enero de mil no
vecientos sesenta y siete. Las ocho y me
dia de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Tesorero de la Comisión Nacional de Depor
tes, correspondiente al periodo Adminis
trativo de Enero a Junio de mil novecien
tos sesenta y cinco, llevada por Jorge Is
rael Silva, Coronel G.N. (Inf); mayor de 
edad, casado, militar y del domicilio de 
Managua. 

Resulta: 
-1-

Que al terminar la Glosa Administrati
va, el suscrito Contador de Glosa, Bayardo 
Vaughan Rodríguez, por auto de las once 
de la mañana del día primero de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis, pa
só las diligencias al conocirp.iento del señor 
Presidente del Tribunal de Cuentas, para 
los fines de Ley; en tal virtud esta Supe
rioridad ordenó por auto de las once y me
dia de la mañana del día dos de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis, al folio 
número sesenta y cinco, que el suscrito ve
rificara el Trámite Judicial y Fallo, razón 
por la que fue puesto el "Cúmplase" en au
to de las ocho de la mañana del día ocho 
de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis, abriéndose la Glosa Judicial de esta 
cuenta. 

-11-
Que por auto de las ocho de la mañana 

del diez de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis, el suscrito mandó al se
ñor Fiscal General de Hacienda, que se per
sonara a la presente causa, en su carácter 
de actor, de conformidad con la Ley. 

-m-
Que en escrito del diez de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y seis, el señor Fis
cal General de Hacienda, doctor Salvador 
Buitrago Ajá, ostentando nombramiento 
ejecutivo, que lo acredita como tal, pidió 
se le tuviera por personado en el presen
te Juicio, como actor. El suscrito lo tuvo 
por personado en auto de las once de la ma
ñana del día diez de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y seis, que corre al re
verso del folio sesenta y seis del presen
te exipediente, mandando a dársele los tras
lados de Ley. 

-IV-
Que en escrito que corre al folio sesen

ta y siete, presentado a las doce en punto 
de la tarde del día diez de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis, el señor 
Fiscal General de Hacienda, devolvió el 
traslado y dice: "Que estando correcta la 
Glosa Administrativa de la Cuenta del se
ñor Jorge Israel Silva, Tesorero de la Co
misión Nacional de Deportes, que no ha
biendo nada que obietar a la misma, ni en 
la parte Contable ni_ en la Legal, puesto que 
los reparos que se le formularon fueron 
desvanecidos de conformidad con las razo- . 
nes escritas al margen de cada uno de ellos 
y, renunciando al resto de trámites, ruego 
a usted dictar la sentencia que en Derecho 
corresponde;" y, . 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Glo
sa Administrativa, fueron desvanecidos se
gún lo expresan las razones puestas al mar
gen de cad~. reparo y documentos anexos 
a este expediente y siendo que el señor FiEl
cal General de Hacienda, en su calidad de 
actor, se muestra conforme con tal Cuen
ta y pide se dicte sentencia y habiendo re
nun~iado al resto del trámite, se está en 
el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con Wes antecedentes, oída la opinión 

_del señor FiE1cal General de Hacienda, co
rridos los trámites de Derecho, con apoyo 
en el Arto. 151 de la Lev Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, se~nda edición Oficial en vi1?en
cia v Decreto Ejecutivo NQ 79 del 30 de Mar
zo de 1936, que modifica al Arto. 210 del 
Reglamento de Contabilidad Fiscal vigen
te, el suscrito Contador, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Tesorero 

de la Comisión Nacional de Deportes, De
partamento de Managua, correspondiente 
al período Administrativo, comprendido 
del primero de Enero al último de Junio 
de mil novecientos sesenta y cinco, de que 
se lia hecho mérito. En consecuencia, de-
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clárase solvente y libre con la Hacienda 
Pública de Nicaragua, al Cuentadante se
ñor Jorge Israel Silva, Coronel (Inf.) GN. 
y a su fiador solidario, por lo que hace al 
período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente fini
quito. Cópiese, notifiquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Bayardo Vaughan R., 
Contador de Glosa. 

Julio Zektya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Tribunal de Cuentas de la República de 
Nicaragua, Sala de Examen. - Managua, 
Distrito Nacional, cuatro de Enero de mil 
novecientos sesenta y siete. Las once de la 
mañana .. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
co.n motivo de la rendición de la cuenta .del 
Tesorero de la Comisión Nacional de Depor
tes, correspondiente al período Administra
tivo de Julio a diciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, llevada por el Señor Jorge 
Israel Silva, Coronel G.N., mayor de edad, 
casado, militar y del domicilio de Managua. 

Resulta: 

1 
Que al. terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador de Glosa, Luis A. Samp
son O., por auto de las ocho de la mañana 
del día cinco de septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis, pasó las diligencias al co
nocimiento del señor Presidente del Tribunal 
de Cuentas, para los fines de Ley, en tal 
virtud, esta Superioridad ordenó por auto 
de las nueve de la mañana del día cinco de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis, al folio número cuarenta y tres; que el 
suscrito verificara el Tr'ámite Judicial y· Fallo, 
razón por la que fue puesto el "Cúmplase" 
en auto de las r:iueve de la mañana del día 
cinco de Septiembre de mil novecientos se
senta y seis, abriéndose la Glosa Judicial de 
esta cuenta. 

11 
Que por auto de las doce y treinta de la 

mañana del día cinco de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis, el suscrito mandó 
al Señor Fiscal General· de Hacienda, que se 
personara a la presente causa, en su carác
ter de actor, de conformidad con la Ley. 

111 
Que en escrito de veintiocho de Octubre 

de mil novecientos sesenta y seis, el Señor 
Fiscal General de Hacienda, doctor Salvador 
Buitrago Ajá, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo, que lo acredita como tal, pidió ~ 
le tuviera por personado en el presente Jui
cio como actor. El suscrito lo tuvo por per
so~ado en auto de las nueve de la mañana 
del día treinta y uno de octubre de mil no-

vecientos sesenta y seis, que corre al folio 
cuarenta y cuatro del presente expediente, 
mandando a dársele los traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al folio cuarenta 

y cinco, presentado a las once y treinta mi
nutos de la mañana del día diez de noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis, el Se
ñor Fisca; General de Hacienda, devolvió el 
traslado y dice: "Que estando correcta la 
Glosa Administrativa de la Cuenta del Señor 
Jorge Israel Silva, Coronel G. N., Tesorero 
de la Ccmisión Nadonal de Deportes, que 
no habiendo nada que objetar a la misma, ni 
en la parte Contable ni en la Legal, puesto 
que los Reparos que se le formularon, fue
ron desvanecidos de conformidad con las ra
zones escritas al margen de cada uno de 
ellos y, renunciando al resto de trámites, 
ruego a usted dictar la sentencia que E'.n De
recho corresponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados e~ la Glo
sa Administrativa, fueron desvanecidos, se
gún lo expresan las razones puestas al mar
gen de cada Reparo y Documentos_ anex?s a 
este Expediente y siendo que el Senor Fiscal 
General de Hacienda, en su calidad de actor, 
se muestra conforme con tal Cuenta· y pide 
se dicte Sentencia y habiendo renunciado al 
resto de trámite, se está en el caso de re
solver', 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, corri
dos los trámites de Derecho, con apoyo en 
el Arto. 151 de Ja t.ey Reglamentaria del 
Tribunai de Cuentas de 15 de diciembre de 
1899, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 ~el Re
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente 

Falla: 

Apruébase la cuenta del Señor Tesorero 
de la Comisión Nacional de Deportes, Depar
tamento de Managua, correspondiente al pe
ríodo Administrativo, comprendido del pri
mero de Julio al treinta y uno de diciembre 
de mil novecintos sesenta y cinco, de que 
se ha hecho mérito. En consecuencia, declá
rase SOLVENTE Y LIBRE con la Hacienda 
Pública de Nicaragua, al Cuentadante Señor 
Jorge. Israel Silva, Coronel G. N. y a su Fia
dor solidario, por 19, que hace al período 
relacionado. • 

Líbrese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente Fini
quito. - Cópiese, notifíc:¡uese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archfvese. 

Julio Zelaya G. 

Luis A. Sampson O., 
Contador de Glosa. 

Secretario del Tribunal de Cuentas. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg. No. 3665 - B/U 974197 - (I45.00 

The Pillsbury Company, Estados Unidos, 
mediante apoderado, solicita registro de Mar
ca: 

"GRAHAM" 
Para: Clase 49. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, Quince Agosto 

de mil novecientos sesentisiete. - Roberto 
Sánchez, Comisionado de Patentés: ...:. José Vi
llanueva, Secretario. 

3 2 

Nombre Comercial 
Reg. No. 3512 - B/U 970498 - Valor CS: 90.00 
· Laboratorios Quimlcos Industriales, Sociedad 
Anónima, solicita registro nombres comerciales: 

LAQUINSA 
PROGAN 

Laboratorios Quimicos Industriales, S. A. 
Respectivamente para: Fabricación productos 

qulmlco-farmacéuticos uso humano; amparar labo
ratorios veterinarios; distinguir sociedad ese nom
bre, productora productos qulmico farmacéuticos. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dieci

nueve Agosto mil novecientos sesentiocho. -,- En
rique Meneses Pefta, Registrador de la Propiedad 
Industrial. - José A. Vlllanueva, Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3495 - B/U 951049 - Valor CS: 45.00 

Antonia viuda de Corea, solicita supletorio, ca
sa solar: Trinidad: Oriente, Antonio Lira; Occi
dente, Hermlnia Malrena; Norte, Iglesia; Sur, 
Edmundp Corea. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, trece Agosto mil 
novecientos sesentlocho. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero. 

3 3 

Reg. No. 31504 - B/U 950994 - Valor CS: 45.00 
Encarnación Vlndel, solicita· Supletorio Cerra

miento Sitio Horno, limitado, Oriente; Julio Vln
del, Occidente; Marcos Vlndel; Norte, Uriel Mo
rales; Sur, Federico Rosales. 

Opónganse. 
Juzgado Llmay, seis Agosto mil novecientos 

sesenta y ocho. - Llslmaco Martlnez, Juez Local. 
3 3 

Reg. No. 35115 - B/U 956498 - Valor CS: . 45.00 
Rogello Rizo, solicita Supletorio rústica, San Ni

colás; lindante: Oriente, Teófilo Rizo; Occidente, 
Guillermo Blandón; Norte y Sur; Guillermo Blan
dón. 

Op<,ngam1e. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis Agosto 

mU novecientol 1e4entiocho. - S. Argtlello, Brio. 
~ 3 

Reg. No. 3658 - B/U 975253 - Valor CS: 90.00 
Eugenia Gutiérrez de Martinez, solicita titulo 

supletorio finca urbana esta ciudad barrio El Re
creo, cuatrocientas cincuenta varas cuadradas ll· 
mitadas: Norte, Carlos Sánchez; Sur, Dieciséis Ca• 
lle Suroeste enmedio, Solórzano Saborio; Orien
te, Francisco Solls; Occidente, Dr. Joaquln Cortés. 

Oposición término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana

gua, veintiséis Agosto mil novecientos sesenta y 
ocho. - O. Narváez S. 

3 2 

Reg. No. 3648 - B/U 912259 - Valor es 45.00 
Alfredo Boniche Quintero solicita Titulo Suple

torio finca "La Atravezada", Archipiélago Solem
tlname, nueve manzanas totalidad isllta. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, cuatro Agosto mil 

novecientos sesentiocho. - Alejandro Terán C. -
Ronaldo Montiel, Srio. 

3 2 

Arriendos de Terrenós Municipales 
Reg. No. 3651 - B/U 973784 - Valor CS: 90.00 

Manuel López R., solicita arriendo permanente 
dos terrenos municipales costa laguna esta juris
dicción, miden treinta varas frente por cuaren
ta fondo cada uno. Numerados 32 y 33, Grupo 
"B" Urbanizado. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldia Municipal. Masatepe, dos Marzo mil 

novecientos sesenta y ocho. - Gerardo A. Gai
tán G., Alcalde Municipal. - Juana L. de Gar· 
eta, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 3486 - B/U 830637 - Valor CS: 15.00 
B/U 860641 Valor es 75.00 

Nicolás Zavala, Solicita concesión de Arriendo 
Municipal cuatro manzanas extensión situada lu
gar el Cobano esta jurisdicción: Lindero Oriente 
Toribio López; Occidente Alejandro Joya; Norte, 
Rlo Yalagüina; Sur, José Pérez. 

Opónganse término legal. 
YalagUina, 8 de Agosto 1968. - Antonio Gonzá

lez C., Alcalde Municipal. - Juan Pérez Almanza, 
Secretario. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE METALES 
Y ESTRUCTURAS, S. A .. 

Reg. 3768 - B/U 978214 - C$ 180.00 
Se cita a los Accionistas de Metales y Estruc• 

turas, S. A., para que a las 4 :00 p.m., del 27 de 
Septiembre corriente concurran al local de las 
oficinas de la sociedad en esta ciudad, a celebrar 
Sesión Extraordinaria de la Junta General de 
Accionistas con el fin de conocer y resolver so
bre los siguientes puntos : 

1) Reintegro de Capital Social; 
2) Cambio del valor nominal de las acciones; 
3) Aumento de Capital Social; 
4 ) Suspensión del derecho de tanteo de los 

actuales accionistas para los efectos de 
las resoluciones que se adopten sobre los 
puntos anteriores; 

5) - Enmienda a la Escritura Social y a los 
Estatutos de la Sociedad. 

6 l Reorganización de la Junta Directiva. 

Managua, D. N., Septiembre 6, 1968. 

Donald N. Spencer 
Presidente 

Dona·ld N. Spencer Jr. 
Secretario 

3 J, 
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